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ANUNCIOS DE PREVIO  PAGO
BANCO URQUIJO C A T A L A N

Habiéndose extraviado los resguar
do de depósito expedidos por este Ban
co en 22 de Febrero de 1933 número 
25.925, correspondiente a veinte títu
los del Ayuntamiento de Barcelona 
4 % % 1903, números 154 a 173; res
guardo número 25.926 correspondiente 
a trece obligaciones amortizables del 
Ayuntamiento de Valencia 5 %  núme
ros 134.679 a 691; resguardo número 
25.928, correspondiente a doce títulos 
¡del Ayuntamiento de Barcelona 4 y2 %  
19Ó7, serie D números 5.444 a 455, y 
resguardo número 25.938 correspon
diente a diez Bonos Fomento de Obras 
y Construcciones 6 %  1928 números 
2.299/306, 3.619, 7.221, todos ellos a 
favor de doña María Sebastiá Servat, 
s© anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a reclamar, lo ve
rifique dentro del plazo de treinta días 
a contar desde la fecha de la publica
ción de este aviso en la GACETA DE 
L A  R E PU B LIC A  y  en e l-“Diario Ofi
cial de ia Generalitat de Catalunya” ; 
advírtióndose que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, este 
Banco expedirá los correspondientes 
resguardos duplicados, quedando anu
lados los originales y exento el Banco 
de toda responsabilidad.

Barcelona, 9 de Julio de 1938. —  
BANCO URQUIJO C A TA LA N . — El 
Comité Directivo.

X —200

ADMINISTRACION JUDICIAL

En este Juzgado de primera instan
cia número 14 de esta ciudad, se sus
tancian diligencias sobre (prevención 
del «bJjbte&tato de Mariano J. M i
randa del Monte en méritos de las 
cuales 1 y en cumplimiento de 10 dis
puesto en el artículo SG1 de la Ley 
Procesal (por el presente se da aviso 
da la muerte de dicho causante a la 
únioa iparienta del mismo que se cita 
en el escrito cabeza de tales diligen
cias, o sea a urna hermana germana 
eutyo nombre n - consta, y ¡que es —  
según se dice—  de paradero descono_ 
ciclo, o, cuando menos, ausente y que 
vivía en Madrid con anterioridad a 
los actua/les acontecimientos políticos, 
piara que comparezca en las actuacio
nes a (hacer uso' de su derecho, con 
prevención de pararle el perjuicio que 
en detredho haya lugar si no ¡lo veri
fica.

Dado en Barcelona, a los 14 de Ju
lio de 1938. —  El Secretario judicial, 
José Dalmau.

DI infrascrito Secretario:
Certifica: Que ¡el procedimiento del 

que dimana el anterior edicto se tra
mita, por ahora, de oficio. —  Barce
lona, fecha *ut supra” . —  José Dal- 
mau.

J. C.— 180

DON JOSE A. ESTEVÍE MONASTiEi-
R¡IO? (Secretario de Gobierno de la
Audiencia Territorial de Cataluña.
CERTIFICO : que en el expediente 

sobre cancelación de la fianza presta
da por José Pujol M artí y  E lvira San
to Balagué, para garantir la gestión 
del que fué Procurador de Villafran- 
ca del Panadés, don José Ferrer R ie
ra, se ha dictado la providencia que 
dice así: Providencia.— Barcelona, 17 
de Enero de 1938.— Visto el contenido 
del dictamen del Ministerio Fiscal, y 
de conformidad .con el mismo publí- 
quense edictos en el “Diario Oficial 
de la Generalidad de Cataluña” v  a 
la G ACETA DE L A  R E PU B LIC A ,‘ha
ciéndose saber que ha sufrido extravío 
el talón resguardo del Banco de Es
paña en esta Plaza número 1.192, de 
importe dos mil pesetas de fecha 18 
de Julio de 1908 a nombre de José 
Pujol Marti y de Elvira Santo Bala
guer, y  que de no hacerse reclamación 
en el término de 30 días, se procederá 
a declarar la nulidad de dicho resguar
do, remitiéndose al efecto certificación 
de este proveído al Director del Dia
rio Oficial de la Generalidad de Cata
luña y  al Subsecretario del Ministerio 
de Gobernación, para su inserción en 
la GACETA DE L A  R EPU B LIC A  y 
“Diario Oficial de la Generalidad de 
Cataluña” , ingresándoles la. remisión 
a este Tribunal de un ejemplar del nú
mero en que aparezca la publicación 
del anuncio.

Rubricado. —  J. ES TE VE.
Y  para su pufblicac’ón en la GACE

T A  DE L A  REPUBLICA, libro el pre
sente que firmo en Barcelona, a vein
te y  uno de Julio de mil novecientos 
treinta y  ocho. —  Visto Bueno. —  El 
Presidente.

J. C.— 81

EDICTO
En virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
número seis de esta capital, con fecha 
de hoy, en el exp¡ idéente sobre decla
ración de herederos ab-intestato de do
ña María del Pilar Jóme no Molinero, 
die sesenta y  un. años de edad, natural 
4e Madrid, hija de Mariano y de Elisa, 
de profesión sus labores, de estado sol
tera, domiciliada en el piso .segundo 
izquierda di? la casa número siete de 
la calle de Baltasar Bachero de esta 
capital, la cual falleció en su indicado 
diomioilio el ¡día diez y siete de Mayo 
di:! corriente año; se ha acordado 
anunciar la muerte sin testar de dicha 
señora, y llamar a los que se creen 
con derecho a la herencia, para qu¡3 

comparezcan ante dicho Juzgado a 
•reclamadla, dentro de treinta días.

Madrid, doce di: Julio de mil nove
cientos bremta y ocho.— El Juez de 
primera instancia, niegUT?/—yy se
cretarlo, F r Juan infante,

J. C.— 82

CUBE Y , SERVER (Juan), hijo de 
Antonio y  Encarnación, natural de Sa
rriá (Barcelona), y  de domicilio ac*

tualmente en la misma, <39 estado sol
tero, de profesión panadero, da 18 afioa 
de edad; PUJOL ESPERT (José), hi
jo  de Antonio y María) natural de 
Casierros (Barcelona), y  domiciliado 
en Torruella (Barcelona), de estado 
soltero, de profesión mecánico, de 18 
años de edad; ambos soldados de la 
123 Brigada M ixta de donde desapare
cieron a primeros de Mayo último, 
procesados por el supuesto delito de 
deserción, en causa número 141 de 
1938; comparecerán en el término de 
30 días ante el señor Instructor De
legado del Tribunal Permanente dei 
X V II I  Cuerpo de Ejército, con objeto 
de notificarles el auto de procesamien
to, recibirles declaración indagatoria y  
demás que fuere necesario, bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes 
y  parárseles los perjuicios consiguien
tes si no lo verificasen en el plazo 
señalado, rogando a todas las autori
dades civiles y militares, la busca y  
captura de dichos individuos y  su con
ducción a este Tribunal, en caso de 
ser habidos, a disposición del mismo» 

Dado en Tárrega, a doce de Julio 
de mil novecientos treinta y  ocho. —  
El Inspector Delegado. Josep Granel!

J. M.— 2.279

GIMENEZ H ERNAND EZ (Juan), 
natural de Reus, con domicilio en la 
misma Plaza, de 35 años de edad; 
V IVES P A R IS I (Francisco), natural 
de Barcelona, y domiciliado en la mio
ma, de 18 años de edad, de profesión 
lechero; ambos pertenecientes al 369 
Batallón de la 93 Brigada Mixta, de 
donde desaparecieron a primeros de 
Junio pasado, procesados por el su
puesto delito de deserción, en causa 
número 227 de 1938; comparecerán en 
el término de treinta días ante el se
ñor Instructor Delegado del Tribunal 
Permanente de Justicia M ilitar del 
X V III  Cuerpo de Ejército, con objeto 
de notificárseles el auto de procesa, 
miento, recibírseles declaración inda
gatoria y  demás que fuere necesario, 
bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y parárseles los perjuicios con
siguientes si no lo verificasen en el 
plazo señalado, rogándose a todas loa 
autoridades civiles y  militares, la bus
ca y captura de dichos individuos y 
su conducción a este Tribunal, en caso 
de ser habidos, a disposición del 
mismo.

Dado en Tárrega, a trece de Julio 
de mil novecientos treinta y ocho. —  
El Inspector Delegado, Josep Granel!.

J. M.—-2.280

CAZADOR SüVINOR (José), h ijo 
die José y  de María, natural de Torro 
de Cinca (Huesca), de estado soltero, 
de profesión campesino, j e  19 aura de 
edad; PIÑOL V ILANO  VA  (José), hi
jo de Franiciseo y de Rosa, natura': de 
Requera (Tarragona), de estado casa
do, de profesión labrador, de SI años 
de ©dad; ambos soldados de la 1?3 
Brigada Mixta de donde desaparecía.
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ron a prim eros de junio ©asado, pro, 
cesados por el supuesto delito de trai
ción, en causa número 13 3 de 1338; 
eomjpareee’TTun en el término de trein
ta días ante el señor Instructor Dele
gado dei Tribunal Permanente de Jus.. 
•tlicia Militar del X VIII Cuerpo de b’jém 
cito, con objeto de notificárselo* el 
cuito de procesamiento, recibírseles de
claración indagatoria, constituirse en 
prisión y demás que fuere necesario, 
banjo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y parárseles los per ju icios con 
siguientes si no lo verificasen en ol 
plazo señalado, rogándose a. todas las 
autoridades civiles y militares, la bus
ca  y captura de dichos individuo© y su 
confduíoeión a este Tribunal, en caso 
de ser habidos, a disposición del mis
mo.

Dado en Tárretga a 14 de ju lio  de 
1938.— ES Instructor Delegado, Josep 
GraneUI.

J. M.— 2.281

XJRIB'E VAiLLS (C arlos), de 24 
años de edad, estado saltero, impresor, 
dom iciliado en Barcelona; calle Caba. 
fres, 74, teniente de la 213 Bragada 
M ixta; IB O N  SANCHO (José L u is), 
de  20 años de edad, estado soltero, es
tudiante, dom iciliado en Madrid, cabo 
del 852 batallón de la 213 Brigada 
Mixta, amibos desaparecieron de su uní 
dad a pri¡mero¡3 de junio próxim o pa
sad o, desconociendo su actual parade
ro ; procesados por el supuesto deMt© 
de traición en causa número 260 de 
1938, comparecerán dentro del térm i
no de treinta días ante el señor Ins. 
tractor Delegado del Tribunal Perm a
nente de Justicia Militar del XVIII 
Cuerpo de E jército, con  objeto de no
tificarles el auto de procesam iento, re
cibírseles dócilaracién Indagatoria, cora 
tituirse en prisión y demás que fuere 
necesario, bajo apercibimiento de -er 
declarados rebeldes y parárseles los 
{perjuicios comislguientes si no lo veri, 
•fieasen en el plazo señalado, rogándo
se a todas las autoridades militad es y 
civiles, la busca y  captura de dichos 
individuos y su conducción a este Tri
bunal, en caso de ser habidos, a dis
posición  del mismo.

Dado en Tárrega a 14 de ju i’ ; de 
1938.— -M Instructor Delegauo, Josep 
Gran sil.

J. M.— 2.282

JOSE GOMIS GOMIS, h ijo  4* Js *4 
y ele Rose, natural y vecino de A leo- 
ver, provincia de Tarragona,, d© 23 
años >de edad, 'perteneciente a la Caja 
de Reclute, de Tarragona, oficia labra
dor, estado soltero, estatura, un me
tro quinientos noventa milímetros* pe
rím etro torácico ochenta y  tres centí
metros, que en 26 de marzo últim o se 
hallaba detenido a disposición del O. 
R. I. M. núm&r® i 8, de esta plaza, y 
cuyo actúa] paradero se ignora, com 
parecerá en ©A término de diez ¿fas 
ante el letrado auxiliar ápn Enrique 
Martí Ibera, Delegado en f  arragona y

su ex provincia del Secretario Relator 
núm ero 1 del Tribunal M ilitar de Ca„ 
tal uña, que se halla instruyendo causa 
jper el supuesto delito de deserción 
frente al enemigo contra ej. citado sol
dado, advirhendo al encartado que ?i 
no verifica su •comparecencia m  el pla
zo señalado, será declarado •ebelde.

Tarragona, 15 de julio de 1938.—  
El Secretario Relator Delegado, E. 
¡Martí Ibera,

J. M.— 2.283

JUAN M ARTINEZ ORTEGA, de la 
pa ja  de Almería, cuipo de H uerca!. 
Overa, destinado aé Centro de Acuar
telamiento de Puebla Larga, com pa
recerá ©n el término de 20 dias ante 
©1 Secretario Relator don Calixto Do- 
val Amares, ded Tribunal Permanen
te de Justicia Militar, sito en el ¡pa
bellón  Militar del M ercado Central, 
para responder de los cargos dim a
nantes de la causa núm ero 565, de 
1937, que contra él se instruye por 
el supuesto delito, de deserción.

Valencia, a 16 de Ju lio de 1938.—  
Eil Auditor Secretario, Calixto Do val.

J. M.— 2.2-84

lOUENiQA FILGUEíIBA ( M anuel), 
de 21 años do edad, natural de E¡1 
Per rol, soltero, de profesión  chófer- 
mecánico, h ijo  de Elias y de V irgi
nia ,Solidad o del Parque Central A u to 
m óvil del E jército  núm ero 2 y  vecino 
últim am ente de Madrid, procesado 
por el delito de 'deserción frente al 
enemigo, comparecerá, en el término 
de 30 días, contados a  partir de ta fe 
cha de inserción de la presenta requi
sitoria en este órgano oficial, en la 
Secretaria Relatarla del Teniente don 
Miguel Cabré sita en el Pabellón Mi
litar del M ercado 'Central de esta ca
pital, ai ob jeto  de notificarle el au
to de procesam iento recaído ©n la cau
sa en que se le cita v recibirle decla
ración 'indagatoria, ba jo aiperoibi- 
miento de que, caso de no com pare
cer, será declarado rebelde.

Valencia, 8 de Julio de 193 8. —  El 
Secretario Relator, M iquei Cabré.

J. M.— <2.285

SAN'Z GARCIA (Juan), de diez y 
odho años de edad, color dei cabe
llo moreno, y sin que consten mas 
antecedentes, comipar&cerá ante el 
Tribunal Permanente de Justicia Mili
tar de la Dem arcación de Levante- Va
lencia, Secretaría Relatofría número 1, 
sita en las Pabellones Militares deI 
Mercad© Central, en el plazo d® SO 
días a partir de la publicación de la 
presante ( para responder a «tas car» 
gos mi ele refultéft en la causa núme
ro Qm de lé&S, a p é i^ ié n d o le  que si 
no eoraparoeq sa ri declarado rebelde.

Valencia, 9 de Julio de 19118.—  SI’ 
Secretario Relator Instructor, Müpuefc 
Cabré.

J. M. —  2.28ft

JOSE MONTANEZ VÁZQUEZ, JOSE 
P EREZ GONZALEZ y JUAN BERN AL 
PEREZ, soldados todos ellos que se 
encontraban detenidos a disposición  
del O. R. I. M. número 10, en A-1 lea 
te, sin que se tengan ináís datos de IB  
ohois soldados, comparecerán en ei téiL 
mino de treinta días a contar de^do 
fecha de publicación en la GACETA] 
DE LA REPUBLICA, ante el Secreta
rio Relator Instructor del Tribuna! 
Permanente -de Justicia M ilitar de la 
Demarcación de Levante, don Calixto! 
Doval Amare-lle, en el despacho o fic ia l 
del mismo, sito en el Pabellón M ilita? 
del M ercado Central, de este plaza* 
con ajperfcibimionto de que si no efec* 
túan dicha com parecencia en el plazo 
señalado, serán declarados rebeldes.

A l ¡propio tiempo se ruega a todas 
las autoridadeis, tanto civiles com o mb» 
litares dispongan la busca y captura 
á elos m ism os y  sean presentados en 
esta Secretaría.

Valencia, 16 de ju lio  de 1 9 3 8 .— E l 
Secretario Relator Instructor* Calixto 
Doval. ¡

J. M — 2<2$Jj

M ARTIN TOLDADOS, cuyas demás 
circunstanciaos se Ignoran, carajb'ñero 
perteneciente a la Agrupación "A ” cte 
Burri’ana, contra el que me hallo ins
truyendo causa núm ero 667 de 3 938* 
comiparecerá ante esta Delegación, si
ta en Valencia, Cuartel de la Trinidad, 
en ei término de treinta días, previ* 
niéndoile que de no com parecer, será 
declarad o rebelde y le parará el per
ju icio a que naya lugar en derecho.

Dado en Vari encía, a 30 de jum o d© 
19 38.— E l Delegado Instructor (ilegL  
b le ).

J. M.— 2.288.

BIENVENIDO DIAZ FREI JO-GON
ZALEZ, h ijo  de Bienvenido y Craeep* 
ción, natural de Sarria, provincia de 
Lingo, avecindado en Valencia, de 24 
años de edad, soltero y que pertenecía 
a la Segunda Comandancia de Sanidad 
Militar, de donde desapareció ©i mea 
de julio del año pasado, com parecerá 
en el término de veinte dias, a corita,? 
desde la pubiliicnció-n de la presente en 
el Bode.tín Oficia-I de la provincia d@ 
Válemete y GACETA DE LA REPLV 
BLIiCA, en el Tribimaíl reum a non t ; dd 
Justicia Militar de esta Demarcación, 
de Deva, ante el Secretario Relator Iris 
tractor don José A. Avila P tra R v  Se
cretaría núm ero 2, gijte en eí P a ¿^ i:g.ii 
Militar Acá M$rc&á© i^entraJ ú® 
da, coa $  fin á© qpg & %  i© t|Otifíquj 
ea auto 4 0  (jipí' §© íx p ¡
dictado en íá causa 391 $é
1937 por sil de&U© de
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|>irlie declaración indagatoria y consti
tuirse en .prisión, -bajo «apercibimiento 
$ue de no '.hacerilo será deoiaraD re- 
SeMe. '

M  propio tiempo intereso de todas 
las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del procesado, pcnién- 
Jdoflo 1 1 Bidón cíe asta Se ere tarín,

V i 7 ele j-u-lío de 193-8. - - E'l
Seer eü a t o r ( i 1 e g i b le 1.

J. M -...2.28 9

DURAN PLA (Manuel), hijo de Jo., 
gé y de Joaquina, natural de Casa de 
la Selva, provincia de Gerona, de 21 
años de edad, panadero, soltero, es
tatura un metro 630 milímetros, cu
yas señas personales son; el pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
recta, barba puntiaguda, boca peque
ña, color sano, frente ancha, pertene
ciente al reemplazo de 1937 y que 
desertó del Centro de Organización 
Permanente de Tropas de la Intenden
cia de esta Plaza; comparecerá en el 
término de veinte días, a contar del 
de la publicación de la presente en el 
“Boletín Oficial” de la Provincia de 
Valencia y GACETA DE LA REPU
BLICA, en el Tribunal Permanente 
de Justicia Militar, de I-a Demarcación 
de Levante, ante el Secretario Relam 
tor Instructor I. José A. Avila Pera
les, Secretaría núm. 2. sita en el Pa
bellón Militar del Mercado Central de 
Valencia, al objeto de notificarle el 
auto que se ha dictado en la causa 
Húmero 626 de este año que por de
serción se le sigue, recibirle declara
ción indagatoria y constituirse en pri
sión, bajo apercibimiento que de 110 
efectuarlo, s?rá declarado rebelde.

Ai mismo tiempo intereso de las au
toridades civiles y militares la busca- 
y captura del encartado poniéndole a 
disposición de esta Secretaría.

Valencia, 13 de Julio de 1938. — El 
Secretario Relator (ilegible).

J. M.— 2.290

ANTONIO DOMINGO MONTESI
NOS, hijo de Antonio y de Paulina, 
natural de Turis, provincia de Valen
cia, que nació en 29 de Julio de 1910, 
de oficio camarero, estado soltero, y 
gue prestaba sus servicios como co
cinero en la Clínica Militar número 
dos “ Pasionaria” , de Valencia, de don
de se ausentó el día 23 de Diciembre 
último, con el fin de incorporarse al 
C. R. I. M. número 11, sin que llegara 
a efectuar dicha presentación ni se 
haya tenido noticias de su paradero; 
comparecerá en el término de 20 días 
ía partir de la publicación de la pre
vente en la GACETA DE LA REPU
BLICA y “Boletín Oficial” de la Pro
vincia. ante el Secretario Relator don 
José A. Avila, Secretaría Relatoria nú
m ero 2 del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación de 
Levante, sito en el Pabellón Militar 
del Mercado Central de Valencia, para 
Xa notificación del auto de procesa
miento que en lá causa número 435

de este año que por el delito de de
serción se le sigue, se ha dictado re
cibirle declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión, apercibiéndole que 
si no lo hiciera será declarado rebelde.

A] mismo tiempo intereso de las au
toridades civiles y militares la deten
ción del procesado y su presentación 
en este Tribunal.

Valencia, a 12 de Julio de 1938. — 
El Secretario Relator (Ilegible).

J, M .- -2.291'

MIGUEL ALEMANY SELFA, sol. 
dado le irado del segundo Centro de 
Instrucción y Reserva de Sanidad Mi
litar. Secretario designado para actuar 
en la causa numero 601 de 1938, ins
truido contra el soldado Julio Fuentes 
Hernández-, por el delito de deserción.

CERTIFICO: que en la causa de 
referencia, y por el Secretario Relator 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar de la Demarcación de Levanto 
don José Antonio Avila perales^ se ha 
dictado auto en fecha Í3 de los co
rrientes. cuya parte dispositiva dice 
así:

DECRETO el procesamiento y pri
sión incondicional del inculpado Julio 
Fuentes Fernández, con quien $© en
tenderán las sucesivas diligencias en 
forma legal; notifiques© al mismo estp, 
resolución en la forma que la Ley es
tablece; recíbasele la indagatoria en 
el momento en que sea habido, hacién
dole saber el derecho que la Ley le 
•concede /para recurrir de este auto en 
e-1 plazo de tres días. De se cuenta 
de este auto al Jeté de su Unidad y 
al Ilmo. Sr. Comisario General de Se
guridad para que, caso de ser habido, 
proceda a su detención, poniéndolo a 
disposición de este Tribunal; y lláme- 
sel por requisitorias, que se insertarán 
en el “Boletín Oficial” de esta Provin
cia y en la GACETA - DE LA REPU
BLICA, concediéndole un plazo de 30 
días, a partir de su publicación, para 
que se persone en este procedimiento, 
con el apercibimiento de ser declara
do rbelde si así no lo efectúa, dirigién
dose para ello los oportunos oficios a 
los Administradores de los citados dia
rios.

Y para cumplimiento de cuanto se 
ordena pasen de nuevo estas actua
ciones ai Delegado Instructor del Se
gundo Centro de Instrucción y Reser
va de Sanidad Militar.

Asi, por este auto, lo acuerdo, man
do y firmo. —  José Avila. —  Rubri
cado.

Y para que sirva de notificación en 
forha y de llamamiento por requisi
torias al procesado, en cumplimiento 
de lo acordado, extiendo la presente 
en Valencia, a 15 de Julio d*e 1938.
■—¡El Secretario de la causa.

\ J. M.—2.292

MIGUEL AiLEiMANY BELFA, sol
dado letrado del Segundo Dentro die 
Instrucción y Reserva de Sanidad

Militar, Secretario designado' i>ar:a. ac
tuar en i a causa nú .mero 490 de 1938, 
instruida contra el soldado Luis To
do Garda, por el delito de desorción.

CE.RTJFJJOO: Que en la causa do 
lerenda, y por el Secretario Relator 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar Demarcación de Levante don 
José Cande] VAlora, s*e ha dictado 
auto en fecha 13 da lo¡s corriente&, 
cuya piarte dispositiva dice &.SL

DECRETO el ¡procesamiento .y pri
sión incondicional del inculpado Luto 
Tocio ¡García, con quien ,s¡e entenderán: 
las sucesivas diligencias en forma 'la- 
gal; notifiques© ai mismio esta reso- 
Ilición en la forma que %  Ley ©sitar 
ble ce recíbasele la indagatoria bu eft 
momento en que sea habido,, ¡bacá/éA, 
dolé saber el derecho que la Ley le 
concede para recurrir de este auto ean 
$1 plazo de tres días.

Dése cuenta de este auto- al Jefe 
de su Unidad y al Ilmo. Sr. Comisar 
rio General de Seguridad, para que 
©aso de ser habido proceda a su deu 
tención poniéndolo a disposición de 
este Tribunal; llámasele por requisar 
torlas que se insertarán en e¿ Bq^ 
letin Oifiedal de esta provincia y en 
la GACETA D® LA RE!PU§MQ&, 
concediéndole un plazo de treinta 
dias, a partir de su publicación, (pa
ra que se persone en este procedí* 
miento, con el apercibimiento de ser 
declarado rebelde si así no lo efec
túa, dirigiéndose pana ello los opor
tunos oficios a los Aid ministradores 
de los citado diarios.

Y grana cumplimiento de cuanto se 
ordena pasen de nuevo estas actua
ciones al Sr. Delegado Instructor del 
Segundo Centro de (Sanidad Militar.

Así por este auito lo acuerdo, man
do y firmo. —  José C and el. —  Rubri
cado.

Y para que sirva de notificación en 
forma y de llam/amiento por requisi
torias a] procesado, en cumplimiento 
de lo acordado, extiendo la presentí® 
en Valencia, a 16 de Julio de 1938. —- 
El Juez.

J. M.— 2.293

MIGUEL ALEMANY &ELFA, so b a 
do letrado de/1 segundo Centrp d$ In&s 
tracción y Reserva de Sanidad Militas* 
Secretario designado para actúas; ©tt 
la causa 1230 de 1938, in^trupá con
tra el soldado Pedro QiarKÚa Martin©*, 
(por el delito do deserción frente ai en© 
m igo:

-Certifico: Que en 1.a causf d® r©f©- 
renda, y por el Secretario Relator del 
Tribunal Permanente de Justicia MüL 
tár Demarcación de Levante, don Josd 
Antonio Avila Perales ®e ha dictad® 
auto en fecha 14 de Iq& corrientes cu
ya parte dispositiva, dio© así:

Decreto el ptfoceis&miento y prisión 
incondicional de! inculpado JFEDRQ 
GARCIA MARTINEZ, con quien &a ecu 
tenderán las sucesivas diligencias en 
forma legal; no tifí queso al mismo cela
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resolución en lia forma que la Ley es
tablece,: recíbasele la indagatoria en el 
momento en que sea habido, haciéndo
le saber él derecho que la Ley le con, 
bode piara recurrir de éste Auto m  al 
plazo do tres días; des© cuenta de este 
Auto al Jefe de su Unidad y al Rus
trís i'mo señor Comisario General de 
Seguridad para que caso de ser habido 
proceda a su detención, poniéndolo a 
disposición d© este Tribunal;, y lláme, 
aéle ;por requisitorias que se iris cria
rán  en el Boletín Oficial de esta provin 
cia y en la GACETA HE LA REPU
BLICA, concediéndole un plazo tie 30 
días a p artir de su publicación, para 
qué se persone en este procedimiento, 
con eO. apercibimiento de ser declarado 
rebelde si así no lo ©Actúa, dirigiéndo
le  para ello los oportunos oficios a los 
AdmM stradores de los citados diarios.

Y para cumplimento de cuanto se 
ordena, pasen de nuevo estas actua
ciones ai Delegado Instructor en &L Se
gundo Centro de Sanidad Militar,

Así por este Auto ¡lo acuerdo, man
do y firmo.—J. Avila Perales, r.ubri„ 
caído.

Y para que sirva de notificación n 
forma y de llamamiento por requisito-
im a los Interesados, en cumplimien

to de lo acordado extiendo la presente 
451 Valencia, a  16 de Julio de 1938.— 
5¡0 Secretario, Miguel Aleanany Selfa0

J. M— 2.294

!ANTONIO AUBÉJO TBGE.RO/ cu
ja s  circunstancas personales se desco
nocen, comisario de Batallón con des
tino en los S. T. E. del XI Cuerpo de 
Ejjléfieito, que el día 14 de abril pasa
do se dirigió a Valencia, procesado 
por supuesto delito de abandono de 
destino, -comparecerá en el término de 
diez días ante el Instructor Delegado 
¡dél Tribunal Militar Permanente del 
Ejército del Este, don Ramón Josa 
Tomé, sito en la Plaza de Suria, bajo 
apercibimiento de ser declarad o er re
beldía si no lo efectúa.

■P. 0, 16 de julio de 193«.-—El Im- 
tm etor Delegado, Ramón Josa.

J. M.— 2.295

PEDRO MORA ORRIOLS, de veinti
dós años de edad, natural de Risaura 
de Ter, que prestaba sus servicios en 
el Prim er Batallón de la 127 Brigada 
Mixta, procesado por presunto dentó 
de robo de piezas de un coche, compa
recerá en e¡l término de diez días ante 
e] Instructor Delegado del Tribunal 
Militar Permanente del Ejército del 
Este, don Ramón Josa Tomó, sil en 
la Plaza de Suria, bajo apercibimien
to de ser declarado en rebeldía, si no 
lo efectúa.

P, C., 5 julio de 1938.— E* íiirirue- 
to r Delegado, Ramón Josa.

J. M.— 2.2-96

Por virtud de la presente . squisito- 
ria, cito, llamo y emplazo po.r término 
de diez días, que se contarán áesd^ su 
publicación en el Boletín Oliclai dél 
Instituto de Carabineros y GACETA 
DE LA REPUBLICA, al carabinero 
perteneciente al 27 Batallón de esta 
Brigada Mixta, SALVADOR LLADRO 
GARjOIA, procesado por el culiV de 
deserción, cuyos circunstane as y ac
tual paradero se Ignoran, para que 
dentro do dMío término se presente 
ante el Delegado Instructor de la 87 
Brigada Mixta, Base Turia, número 1 
C, C. XVII (XVII Cuerpo de Ejército)/ 
a  responder de los cargos que resul
ten de diibho procedimiento.

Y al .mismo tiempo, encargo a todas 
las autoridades militares y caviles, y a 
todo<s les a g e n ta  de la policía proce
dan a la busca de dicho Salvador Lia- 
dró García, poniéndolo a disposi-c'ón 
de mi autoridad, previniendo al mismo 
que si no se presenta en el término in
dicado será destarado rebelde.

Dado en Base Turia número 1 O. 
O., a 12 de julio de 19-38.— Ei Dele
gado Instructor, Conrado Félix.

J. M— -2.297

SORRXVAS, Rafael, de unos 26 año® 
día edad, de o tiros datos y domicilio que 
se ignorar*, eomjpareeerá dentro del 
término de tre s  días ante el Juzgado 
de in&brüqeión número trece dtó Barce
lona, a fin de declarar en el sumario 
número 463 dé i©36 sofbre hurto de 
una bicicleta, apercibido que, de no 
verificarib le aparará el perjuicio a que 
haya lugar.

Barcelona, 16 de Julio de 1936.—El 
Juez de in&tnacció&i accidental, Juan 
Toitras Jo/ildi.

J . O.—1.638

REQUISITORIAS 
POZO QUEROL, Fterimndo, hijo de 

Joisé María y M aría Elisa, natural de 
L ucent dél Cid, de vertnte años de 
edad.,' ¡soltero, estudiante de Derecho, 
domiciliado últimamente en Arenys de 
Mar, calle de Pi y Margal!, 43, com
parecerá (dentro del término de diez 
días ante el Juagado Especial número 
uno del Tribunal dle Espionaje y Alta 
Traición de Cataluña, sito en la calle 
de Buenaventura Muñoz número 1, con 
objeto de responda a los cargas que 
m le hacen en la pieza separada del 
sumario número 38 de 1937, rollo nú
mero 100, y ser reducido a pristen, 
bajo apercibimiento si no 10 verifica 
de se r declarado rebelde.

Barcelona, 12 de Ju lio  die 1938. — 
El Juez Especial-, J. V. Lie cha.—El 
secretario, Nicanor González.

J. 0 .-1 .639

Habiéndose sobreseído provisional
mente la causa número 145 del año 
actual precediente del Juzgado Espe
cial número 1, se deja sin efecto la re- 
gufiaitcoia publicada «a la GACETA

DE -LA REPUBLICA, de fecha 22 m  
Junio último, llamando a José CarmCN 
na García.

Barcelona, 21 de Julio dse 1938.—Mi 
presidente, Alfonso R. Dranguet.—£& 
secretario, Jt A. Eaoamez;-

X O-.—1.640

DON SALVADOR GONI URRIZA/ 
Juez Especial número dos del ■ Trl» 
foumal fie Espionaje y  A lta Traición 
de Cataluña.
Por medio de la presente se cita, i!#* 

ana y .emjplaza a Francisco Ca rmany 
Pemoxi, sacerdote y a Miguel Jimquie* 
ras Mocas (a) no i Junqueras, domici
liados últimamen te en M ataré y cuyos 
actuales paraderos se ignoran, par® 
que «comparezcan en término de dies 
días ante este Juzgado Especial coa 
él fin ¡de constituirse en prisión decre
tada  en ¡el sumario número 2-28 de 
1938 por delito die A lta Traición aper* 
ciñiéndoles que de no verificarlo s&réM 
declarados reíhelides.

Dado .en Barcelona, a veinte de J$» 
Mo de 1938.—El Juez Especial,. Salva-** 
dor Goñi.

J, O,—1.64$

DON SALVADOR GOÑI PRRIZA* 
Juez Especial número dos del Trt- 
buinail díe Espionaje y A lta Traiciótt 
de Cataluña.
Por medito clel presente se cita, lla

m a y  emplaza a  -JUAN MLXNTANEII 
PARES, secretario que f-ué -del partido 
de Izquierda Republicana en esta ca> 
piital, cuyas demás circunstancias f  
actual paradero se ignora,, para que en 
término de diez días comparezca ante 
este Juzgado Especial para reoibirlé 
declaración en el sumario que se ins
truye- con el número 2 de" año actual 
por delito de A lta Traición, aperci
biéndole que de no verificario le pa* 
ra rá  el perjm’cio a que hubiere lugar.

Dadlo en Barcelona, a veinte de Ju
lio de 193-8.—E l Juez Espacial, Salva
dor Goñi.

J. O.—1.642

LLORES CASABES, Mercedes, últ*- 
mámente domiciliada en la calle dé 
Lauria número 116, prah, primera, de 
esta ciudad', comparecerá ante este 
Juzgado Especial de Contrabando por 
Evasión de Capitales, Auxiliar núme
ro uno, sito en el Paseo de Pi y Mar
gal!, 118, tenaerc, dentro del tencar 
día, al objeto de p restar declaración 
como inculpado jm  el sumario núrriero 
27-5 de 1938, ¿obre contrabando por 
tenencia ilícita de joyas, bajo aper- 
eibiAiento si no lo verifica de pararle 
el perjuicio consiguiente.

Barcelona, a  21 de Julio de 1988.—  
El J/uez auxiliar número uno, G. Ca- 
yuela.

J. 0^—1.646
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RdVIERA XJLGRCEN, Josefa, última- 
íesnlte d'amAtoili&da en la calle Maíllo r- 
3» número 1279, (piso teirtcero de es,a 
jjUKSaá, comparecerá ante este Júzga
lo Igspecial de Contrabando por Eva- 
sifc&s Capitales, Auxiliar número 
iaoi©e sito en el Paseo de P i y Margall 
110* taoero , dentro del tercer día, al 
ofeje&o de prestar declaración como 
fcUQfl^pado en el sumario número 306 
da 1&38 ®db,re contrabando por tenen
cia ¡lícita de joyas, bajo apercibimien
to no lo verifica de paradle el con- 
sifflJSi'enbe perjuicio.

parcelona, a 21 de Julio de 1938.— 
ES Juez Auxiliar número uno, G. Ca
gúela.

J. O.—1.644

ESPINO S BOSiOH, Rosa, y  E S PL  
NOS BOSGH, Mercedes, últimamente 
áomioilladas en la calle d!e Córcega, 
014 de esta ciudad, comparecerán an
te este Juzgado Especial de Contra
bando ¡por Evasión d!e Capitales Auxi
liar número uno, sito ¡en el Paseo de 
P i y  Margal!, 116, tercero, dentro del 
tenjcer día al objeto de prestar decla
ración como inculpados en el sumario 
número 310 dle 1938 sobre contraban
do por tenencia ilícita de joyas, bajo 
apercibimiento si no lo verifican de 
pararles el consiguiente perjuicio.

Barcelona, 21 de Julio de 1938. — 
E l Juez Auxiliar número 1, G. Ca- 
yuela.

J. O.— 1 845

CARCER, Estrella de y GONZALEZ 
FELÍOO., Eduardo, últimamente domi
ciliados en la calle de París 206, se
gundo, stegunida, de esta ciudad, com
parecerán ante este Juzgado Especial 
de Contrabando por Evasión de Capi
tales, Auxiliar número uno, sito en el 
Paseo de JJi y Margall, 116, tercero, 
dentro del tercer día, al objeto de 
prestar declaración como inculpados 
en el sumario nuSTiero 301 de 1938 so- 
bne (contrabando por tenencia ilícita 
de joyas, bajo apercibimiento si no lo 
verifican die pararles el consiguiente 
¡perjuicio.

Barcelona, 21 de Julio de 1938. —  
¡El Juez Auxiliar número uno, G. Oa- 
yuela.

J. O.— 1.646

EDICTO
C ARSI (Ignacio) y  BERGES CARSI 

(Concepción), últimamente domicilia
dos en la calle de Aragón, número 256, 
piso 2.° de esta ciudad,, comparecerán 
ante este Juzgado Especial de Con
trabando por Evasión de capitales Au
xiliar número uno, sito en el Paseo 
de P i y  Margall, 116, 3.°, dentro de 
teroero día ai objeto de prestar de
claración como inculpados en el suma
rio n.° 307 idie 1938 (sobre contrabando 
por tenencia ilícita de Joyas* feajo aper

cibiímiento, si no lo verifican, de pá
ranles con siguiente perjuicio.

Barcelona, 21 de Julio de 1938. —  
El Juez Auxiliar número uno, S. Ca
zuela.

J. M.— 1.647

F E R R A N  CASALS (A lfredo), com
parecerá ante este Juzgado Especial 
de Contrabando por Evasión de Capi
tales Auxiliar número uno, sito en el 
Paseo de P i y  Margall, 116, piso ter
cero, dentro de tercero día al objeto 
de declarar como inculpado en el su
mario 309 de 1938 sobre contrabando 
por tenencia ilícita de joyas, bajo aper
cibimiento, si no lo verifica, de parar
le el consiguiente perjuicio.

Barcelona, 21 de Julio de 1938. —  
El Juez Auxiliar número uno, S. Oa- 
yu-ela.

J. M.— 1.648

EDICTO
DON ALFREDO FERNANDEZ H.1N- 

DE, Juez de Instrucción núm. 1, 
adscrito al servicio del Tribunal 
Popular de Responsabii lid ades ci
viles encargado del despacho (del 
Juzgado número- 2 (del mismo T ri
bunal.
Por e,l presente se hace saber: Que 

por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y contra 
las personas que al final se relacio
nan, sobre incauítaición provisional de 
bienes propiedad de las mismas, lle
vada a  cabo por las entidades ique 
también se expresarán, por considerar
las contrarias al Régimen.

Y  en- cumplimiento de lo acordado 
por ja Sección de Derecho del referi
do Tribunal, 'emplazo a los -propieta
rios o poseedores legítimos (de los (bie
nes, sus representantes ilegales o ¡sus 
herederos y 'también, 'bajo su reponsa- 
biliidad, a los ¡gestores oficiosos que 
aleguen un interés legítimo, para (que 
dentro del plazo improrrogable de 30 
días hábiles, contados desde la publi
cación dé este edicto en la GACETA 
DE LA  RíEPUlBlLIiCA puedan ¡personar
se en el expediente, que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría del Tribu
nal y anunciar recurso contra la în
cautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la '.pro
piedad o la ¡posesión, la condición o 
carácter del recurrente, el título he
reditario y el interés legitimo en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria pa
ra acreditar (dichos extremos; aperci
bidos de (que si no lo  verifican, se de
clarará firmo y definitiva dicha in
cautación.

RELACIO N  QUE SE C ITA 
¡Expediente núm. 1.224. —  Contra 

Carmen Ariquivola Alegre, sobre in- 
cautaoión por la Administración de 
propiedades ido ila casta sita en la ca
lle do Guililom. de Castro, núm. 117, 
d«a Valanmiew

'Expediente núm. 1.226. —  Contra 
Francisco Perez sobre incautación de 
la casa sita en la calle de GuiMem de 
Castro núm. 104, de Valencia, por ia 
Administración d'e propiedades.

Expediente núm. 1,2 3 1. — - Contra 
Carmen Castillo, sobre incautación 
ipor la misma Administración de ia 
casa sita en Valencia, camino Viejo 
de Torrente, núm. 101 (traste 'ter
cero ).

Expediente núm. 1.259. —  pomtra 
el ex Barón de Llauri sobre incauta
ción por la Junta de fincas urbanas 
de la .casa núm. 9 de la calle del To- 
salet de Valencia.

Excediente núm. 1.292. — Contra 
Juan Valle jo., sobre incautación por la 
Administración de propiedades de la  
finca sita en la  ¡calle de Ceres, núme
ro 3, de Valencia.

Expediente núm. 1.293. —  Contra 
Dolores Padilla, sobre incautación de 
la casa núm. 11 de ,1a calle del Em
bajador Vidh, de Valencia, también 
por la Administración de propiedades,

¡Expediente núm. 1.295. —  Contra 
Manuel Ruiz, sobre incautación de la 
casa sita en ja  Plaza de Murcianos, 
núm. 2, de Valencia, por la misma 
Administración.

Expediente núm. 1.297. —  Contra 
José Ver che r Conca, ¡sobre incautación 
de la casa núm. 32 de la calle de Ta. 
jedoires, de Valencia, por acuerdo de 
la Junta de fincas urbanas.

Expediente ¡núm. 1.301. —  ¡Contra 
Concepción y María Albelda, sobre in
cautación <po¡r acuerdo de la miarpq 
Junta ido la casa núm. 17 de la calla 
del Grabador Se lina, die Valencia,

Expediente núm. 1.30-3. —  jCoubtu 
Vicente Perez, sobre incautación por 
acuerdo de ia propia Junta, de Le. ca
sa núm. 4 de ja  calle: Torno del Hos
pital, de Valencia.

Expediente núm. 1.305. —  Contra 
Carmen Villaeamipa, ex condesa do 
Zanoni de las casas números 6, 9, 11 
y 13 de la calle de Azcárraga, de Va
lencia, por acuerdo de la Junta dé 
flecas urbanas.

Expedienta núm. 1.311. —  Contra 
Trinidad Navarro, sobre incautación 
también por acuerdo de la Junta de 
fincas urbanas, de las casas números 
6, 3 y 10 de la calle de Luis Moro te, 
de Valencia.

Expediente núm. 1.353. —  Contra! 
Miguel Abad, sobre inca uta ción de La 
casa núm. 21 de la calle de BorrulL,. 
de Valencia, por la misma Junta.

Expediente núm. 1.360. —  Contra 
Hijas de Hipólito Bort, sobre incau
tación por acuerdo- de la misma Junta 
de la cas¡a núm.' 9 de 'la  calle Avella
nas, de Valencia.

Expediente núm. 1.362.- —  Contra 
Francisco y Manuel Llovera, sobre ixir 
cauta ción de la casa núm.. 8 de la ca
lle de los Huertos, de Valencia, por 
acuerdo de la expresada Junta de ¡ilia
cas urbanas incautadas.

Expediente núm. 1.3-64. —  ¡Contria 
Ignacio La  cuadra, sobre incautación 
ñor acuerdo de ia  misma Juta d e . la
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0Stsa Mm. 7 de la cia®e del Hospital, 
jfte VaJemcda.
*“ Expediente núm. 1.366, contra A 
fcuV Ledesm a Vázquez, sobre iwcauta- 
oLón ¡par la misma Junta, de la casa 
tfúmero 3 d<e la calle d© Llotp, de Va•* 
loákáa.

Exjpediante núm. 1.371. —  Contra 
Vicente Puchol, sobre incautación de 
las casas núm eros 137 y 139 de la
calle de Guillem de Castro, de Valen- 
¡Bita, por la misma Junta.

Expediente núm. 1.373. —  ¡Contra 
Irene Salvador sobre incautación por 
la  misma Junta de í-as casas .números 
23 25 de la calle de Borruill, núm e
ros 11 y 13 de la calle de Guillem So- 
rolla, y  núm. 32 de la calle de Le_ 
|)a¡nto‘, de Valencia.

Expediente núm. 1.374. —  Contra 
Ram ón Garrido sobre incautación ¡por 
la  -misma Junta de las c a s a s  número 
22 (parte) y 24 (parcial), de la ca
lle  de En Sendra, de Valencia,

. Expediente núm. 1.378. —  Contra 
R afael Catalá Catalá, sobre Incauta- 
ción de  las casas nú,mis. 22 y 24 de la  
calle del Grabador ¡Selma, de Valen
cia.

Expedlente núm. 1.380. —  jContra 
María Bu isa e Isabel .Sánchez de 
León, sobre incautación de la casa 
número- 2 de la calle de Largo Caba
llero, de  Valencia.

¡Expediente núm. 1.383, —  Contra 
Josefa de Palacio Montón, sobre in
cautación de la casa ¡número 12 de la 
plaza del G uerrillero Rom eu, de  V a
lencia. ; , ' ; V

\®xfpediente núni. 1.335. —  Contra 
Alfréjdo !'GÍor!É:etá,;n ̂ o b r e ; incautación 
¡de la  casa núm. 51 dé la -calle de Lar
go Caballero (antes San V ice n te ), de 
Valencia.

Expediente núm. 1.38 7, — . Contra 
María ¡Lázaro S apiña, s o b re ' incauta., 
ción de la casa núm. 4 de la calle de 
Raniys deis Pavés os. de Valencia. .

Expediente núm. 1.391. ••—  Contra 
Francisco Me,ríe Moret, sobre incau
tación de  la  casa núm. 38 de la calle 
T orno del Hospital, de Valencia.,

Y para &u inserción a ©fectos acor
dados .en la  GACETA DE ¡LA REIPJJ- 
RL|OA, expido el presente en Barce

lona, veinte de Julio de m il nove
cientos treinta y o oh o.

EL SECRETARIO 
J, O.—-1.649

EDICTO :
DON  ALFRED O  FERN AN DEZ H IN- 

DE, Juez dé; Instrucción num eró 1, 
adscrito al servicio del Tribunal Po_ 

- pular de Responsabilidades Civiles.
. • Por el presente 'se hace saber: Que 
por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y  contra 
las personas que al final se relacio
nan;- sobre incautación provisional de 
bienes propiedad de las mismas, lle
vando a cabe por las entidades que 
también se •••expresarán, por conside
radlas contrarias ai Régimen. ,

Y  en cumplimiento de lo  acordado 
por la Sección de Derecho del referi
do Tribunal, emplazo a los propieta
rios o poseedores legítim os de los bie
nes, sus representantes legales o sus 
herederos y  también, bajo su respon
sabilidad, a  los gestores oficiosos que 
aleguen un interés legítimo, para que 
dentro del plazo im prorrogable de 
treinta días hábiles, contados desde la 
publicación de este edicto en la G A
CE TA DE L A  REPU BLICA puedan 
personarse en el expediente, que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría 
del Tribunal y anunciar recurso con
tra la incautación, siempre que acom 
pañen les documentos que acrediten 
la  propiedad o la posesión, la condición 
o .carácter del recurrente, el título- he
reditario y el interés legítimo en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria pa
ra acreditar dichos extrem os; aperci
bidos dte que, si no lo verifican, se 
declarará firm e y  definitiva dicha in
cautación.

RELACIO N  QUE SE CITA
Expediente núm. 1.223 contra José 

Sancho Llopis. —  Casa núm. 3 de la  
calle de Burrell, de Valencia. Incau
tada por la Adm inistración de Propie
dades y Contribución Territorial de 
Valencia. .

Expediente núm. 1.225 contra V icen
te Lassala Miquel. —  Casas números 
261, 262, 263, 264, 265 266 y  dos casas 
más sin número, sitas _en el Camino, 
V iejo de Torrente traste Í2.° Alque
rías de Cuñat y de Casetes. Casa sin 
número de la Plaza de Em ilio Oastelar 

! y casa núm. 31 de la calle de Murillo,
1 todas de Valencia. Incautadas por la 

misma Adnfinistracióm y
Expediente núm. 1,230 contra el ex 

Conde de Fauna y  hermano. —  Casas 
números 15 y  15 duplicado de la  ca 
lle del Trinquete de Caballeros de V a
lencia. Incautadas por la misma A d
ministración.

Expediente núm. 1.235 contra Em ilia 
Gisbert Alzam ora y  Juan Pardo Sán
chez. —  Casa letras J. P. de la calle 
del Turia (prolongación) de Valencia. 
Incautadas por la mism a Adm inistra
ción.

Expediente núm. 1.249 contra Ig 
nacio y  Manuel Mangls.no de Urruela.
■— Casas números 1 de la calle de J. J. 
Sister, núm. 1 de la de Navardera; 
número 5 de las de las R ejas; núme
ro 1 duplicado de la Plaza de Lucena; 
número 4 de ]¡a Travesía del Plom o; 
número 3 de la calle d'e l*a Concordia 
y- número 6 de la Travesía, del-H om o, 
en Valencia. Incau cadas ¡por la m ism a 
Administración.

Expediente núm. 1.302 - contra- Fran
cisco Vercher Conca. —- Casas núme
ros 94 de la calle de Gracia; 76-153 
y 155 de la calle de Sagunto de V a
lencia. Incautadas por Ja misma A d
ministración.

Expediente núm. 1.308 contra Eduar
do Martínez Lechón. —- Casas números 
44-46 y  4.8 de la calle de Borrull y  
número 9 de la Salvá de Valencia: In 
cautadas por ¡la misma Adm inistraeió

Expediente’ núm. i.357 contra José 
Luis Bergés. Casa núm. 25 dé" la

calle de M oraters de Valencia. Incau
tada por la  m ism a Administración.

Expediente núm. 1.359 contra Juan 
Nicolau Balaguer. —  Casa núm. 5 da 
la  calle de Belén de Valencia. Incau
tadas por la misma Adm inistración,

Expediente núm. 1.361 contra Mi
guel Castells. —  Casa núm. 5 de la 
Plaza del Guerrillero Romeu, de V a
lencia. Incautada por la misma Adm i
nistración.

Expediente núm. 1.336 contra A gu s
tina Ruiz. —  Casa núm. 12 de la; ca
lle del Hospital de Valencia. Incau
tada por la misma Administración.

Expediente núm. 1.365 contra José 
García Banfelíu. —  Casa núm. 25 de 
la calle del Pintor Sorolia de Valen
cia. Incautada por la  mism a Adm inis
tración.

Expediente núm. 1.368 y 2.467 con
tra Simeón Ferriols Gimeno -y. here, 
deros. —  Casas números 209 de 3a 
calle de Largo Caballero y  núm eros 
3 y 5 de la calle Espalda de Salvador 
Sastre de Valencia.. Incautadas por la 
misma Administración.

Expedientes números 1.370 y  1.569 
contra Manuel, Manuela, Rosa y  A m 
paro Galindo Galindo. —  Casas nú
meros 52 de la calle de Largo Caba
llero; 13 de la Plaza de Ausias M arch; 
1 de la calle del Maestro Clavé y- 2 
de la calle de Garrigues, de Valencia. 
Incautadas por la  misma Adm inistra
ción. . (

Expediente n.° 1.372, contra Eduaiv 
do Puchades ¡ Martí. —• Casas núm ero# 
1 de la  calle del M aestro Gozalbo y  
23 de la G ran.vía de B. Durruti (antes 
Marqués del Turia), de Valeircia. .In
cautadas por la misma . Adm inistra- 
Cipn. : • -  .í- . ,, : '

Expediente núm. 1.375 contra Vicen
te Noguera Bonora. —  Casas núm eros 
10 y  12 de la  Gran-vía de B* D urruti 
(antes Marqués del Turia), y  8 de la  
Plaza de Ausias March, de Valencia, 
Incautadas por la misma Adm inistra
ción.

Expediente núm. 1.377 contra Joa
quín M onforte. —  Casas números 3 
y  4 de la Prim era Travesía de M artí 
Grajales,, de V a)encía ,. Incautadas poí? 
la. misma Adlminiistr ación .

Expediente núm. 1.379 contra E m ú 
lío A larcón Fabra. —  Casa núm. 32 
(parcial) de la  calle ele Largo Caba
llero, de Valencia. Incautadas .por la 
misma Adm inistración.

Expediente núm. ,1.381 contra Jose
fa  Jiménez, viuda de Valls. —  Casa 
núm ero 12 de la  calle de Guillem S o  
rolla, de Valencia* Incautada por la  
misma Adm inistración.

Expediente ; núm. - 1,382 -contra A n 
drés Piño AXagret. Casa número 27 
de la Plaza del Guerrillero • Romeu* 
de Valencia. Incautada por dicha A d - 
m inistración. . . . .

Expediente núm. : 1.384 contra M a
nuel Csotelió. —  Casa núm. 12 de la  
calle de Grabador Esteve, de Valen
cia. Incautada por dicha Administra^ 
ción,

Expediente núm. 1.886 contra Lam* 
berto Cuber. —  Casa núm. 21 de la  
cálle de Burriana, de Valencia. In-cátu 
tada por la  misma Adm inistración.

Expediente núrtíi 1.396 contra Fraz»
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cisco IVIeríé Mosant, —• Casa núm. 120 
de la crlle de Largo Caballero, de 
Valencia. Incautada por la misma Ad
ministración.

Expediente núm. 1.392 contra Insti
tución Chevenet. — Casa número 39 
,(J G,) d'e la Avenida de Ramón y 
Caja!, de Valencia. Incautada por la 
misma Administración.

Expediente núm. 1.394 contra la 
Viuda de Peris. — Ca3a núm. 8 de la 
calle de Hernán Cortés, de Valencia. 
Incautada por dicha Administración.

Expediente núm. 1.396 contra Fer
nando García. — Casa núm. 2 de la 
Plaza de Santa Catalina, de Valen
cia. Incautada por dicha Administra
ción.

Expediente núm. 1.399 contra Ma
nuel Arizo. —  Casa núm. 8 de la calle 
de Donaire, de Valencia. Incautada por 
la misma Administración.

Expediente núm. 1.401 contra Leo
poldo Mompó. — Casa núm, 20 de la 
plaza del Guerrillero Romeu, de Va
lencia. Incautada igual Administra
ción.

Expediente núm. 1.403 contra An
tonio Piasencia — Casa núm. 2 de la 
Plaza Na Jordana, de Valencia. In
cautada por igual Administración.

Expediente núm. 1.4C6 contra Anto
nia Navarro. — Gasa num. 1 de la 
Plaza del Músico Gomis, de Valencia. 
Incautada por igual Administración.

Expediente núm. 1.548 contra Fran
cisco Hueso. — Casas números 16 de 
la calle de Pérez Escrlcli y 31 de la 
de Santa Julia, de Valencia. Incauta
da por la misma Administración.

Expediente núm. 1.626 contra Ser
vando del Valle Morán. —- Una parte 
indivisa de ia casa núm. 4 de la calle 
del Duque de Ribas, de Madrid. In
cautada por la Junta de Fincas Urba
nas y Solare3 Incautados, de Madrid 
y su provincia.

Expediente núm. 1.665 contra José 
Meliá. — Casa núm. 81 de la calle 
de San Pedro, de Valencia. Incautada 
por la Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de Valencia.

Expediente núm. 1.668 contra Juan 
Alexandre Bohigues. — Un solar sin 
número de la Avenida de Blasco Ibá- 
ñ-ez en Rocafort (Valencia). Incauta
do por la misma Administración.

Expediente núm. 1.880 contra Ma
nuel Noguera Pía.—Casas núms. 97, 
antes 77 y 99, ante3 sin número y 
179 de la Avenida de Lenín, antes 
de los Aliados, esta última casa, es
quina a la calle del Maestro Valls, en 
Valencia. Incautadas por la misma Ad
ministración.

Y  para su inserción en la GACETA 
DE LA  REPUBLICA libro el presen
te que ñumo en Barcelona, a veintiuno 
de Julio de mil novecientos treinta y 
ocho.

EL SECRETARIO
J. 0.-1.850

D» MIGUEL MORENO LAGCIA, Se
cretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Que en e*l Libre ae

Sentencias de este Tribunal, figurr. la 
dictada en el expediente número 839 
cu/ya cabecera y parte dispositiva tice 
asi:

"En da ciudad de Barcelona, a 16 
de julio de 1938: La Sección de De
recho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expeaunte 
número 839, sobre incautación de !a 
finsa sita en la calle Mayor, número 
19 de Ibi "Alicante” , perteneciente 4 
JOSE OASTiELLQ GISRERT, llevada a 
cabo por el Consejo Municipal de di
cha población, en razón a la mputa. 
ción de ser «1 propietario enemigo dti 
Régimen,

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que ¡se <ha hecho mérito, quedando 
¡los bienes reseñados en provecho dé la  
Caja General de Reparaciones para el 
cumplimiento de los fines a ésta en
comendados. Notifíquese la presente 
en la forma, dispuesta y comuniqúese 
por testimonio a la Caja General de 
Reparaciones a quien se encarga de su 
ejecución. Así, por esta sentencia, ’ ' 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Olviles, lo 
¡pronuncia y  manda. Demóülo de Buen. 
D. Terrer, Juvan Manuel Mediano, Ma
nuel Cruz, Juan Montes, rubricados.

Y para que conste y remivr a a 
GACETA DE LA REPUBLICA para su 
publicación, según está prescrito, expi
do el presente testimonio que firmo ;*n 
Barcelona a 16 de juTo de 1938.—  
Eil Secretario, Miguel Moreno.

J. O.— 1.651

D. MIGUEL MORENO LAGUIA, Se
cretario del Tribunal Popular de
Responsabilidades civiles.

.CERTIFICO: Que en el Libro de 
Sentencias de este Tribunal, figura ia 
dictada en el expediente número 840 
cuya cabecera y parte dispositiva, di
ce así:

“En la ciudad de Barcelona a 16 de 
3uliio de 1938: La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabili
dades .Civiles; visto el expediente nú
mero 840 -sobre incautación de las fin
cas números dois y dos bis, de ia calle 
de Sanetvs Banús, y número b de la 
plaza de Luis Sirva!, de Ibi (Alicante) 
pertenecientes a ELVIRA JUAN 
JUAN, llevada a cabo por el Consejo 
Municipal de dicha población, en ra
zón a la imputación de haber sido de
clarada su propietaria enemiga del 
Régimen, por el Gobierno de la Re
pública,

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incaufcae’ón 
de qe se ha hecho mérito, qu aamL 
los bienes /reseñados en provecho de la 
Caja General de Reparaciones para el 
cumplí miento de ! ° s fines a ésta enco
mendados. Notifíquese ia presente en 
la forma dispuesta y comunique, por 
testimonio a la Caja General de Re 
pariciones a quien se encanga de su 
ejecución; Asi, por esta sentencia, ia 
Sección de Derecho del Tribunal Po. 
putar de Responsabilidades G’viles, lo

pronuncia y manda. Demófilo de Buen, 
D. Terrer, Juan Manuel Mediano, Ma
nuel Cruz, Juan Montes, rubricado»,

Y para que conste y remitir a la 
GAOETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación! según está prescrito, ex 
piído el presente testimonio que firmo 
en Barcelona, a 16 de julio de 1938.— - 
El Secretario, Miguel Moreno.

J. 0 .-1 .632

DON MIGUEL MDRENO LAGUIA, 
Secretario dei Tribunal Popular de 
R esip om-abi 11 dad es € i vi. Ies.

CURTI FI GO: Q ue en el libro de >Scn- 
ter/das de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 837, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
ce así:

“En la ciudad de Barcelona, a 16 
de Julio de 1938; la Sección de Dere
cho del Iribú nal Popular de Resfpo-n- 
is<ab tildad es Civiles, visto e¡ expduTen
te núm. 837, sobre incautación de la 
finca sita en la calle de Manuel I-bo
rra, número 1 , de I-bi (Alicante), per
teneciente a .Emilio Paya Lloret, lle
vad? a ¡cabo por el Consejo Municipal 
de dicha población, en razón a la im
putación de ser el propietario enemi
go del Régimen.

FALLO: Se declara firme, y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha lliectho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja Geeral de Reparaciones para 
el cumplimiento de los fines a esta 
encomendados. Notifíquese la presen
te en iu forma dispuesta y  comuni
qúese 'por testimonio a la jCaja (Gene
ral de Reparaciones a quien se encar
ga de su ejeeeución. Así, por esta sen
tencia, la Sección de Derecho del Tri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, lo pronuncia y manda. Demó
fiio de Buen. —  D. Terrer. —  Juan 
Manuel Mediano. —  Manuel €ruz. —  
Juan Montes. —  Rubricados.”

Y para que conste y remitir a lia 
GACETA DE LA  REPUBLICA para su 
publicación, según está prescrito, ex
pido el presente testimonio que fir
mó en Barcelona, a 16 de Julio de 
Julio de 1938. —  Miguel Moreno.

J. O.— 1.6»5.3

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
R espo nsab i iidade s Civil es.

CERTIFICO: Que en el libro de Sen
tencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente núm. 834, 
cuiya cabecera y parte dispositiva di
ce así:

“En la ciudad de Barcelona, a 16 
de Julio de 1938; la Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, visto 01 expedien
te núm. 834 sobre incautación de las 
fincas número 12, de la calle de Bue- 
8inavenitura Durruti; núm. 9, de la 
calle de Alicante, y núm. 11, de la ca
lle de Galán García Hernández, de 
Ibi (íAlicante), pertenecieiRee a M r
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m  Ferré Guillem, nevada a cabo por 
M 0&aa$o Municipal de dicha ¡pobl&~ 

«n razón a la imputación de ser 
tu pTOtpie'tario enemigo del Régimen, 
por haber sido declarado como tal por 
áft-'Gobierno de la Ropumblioa-o

FALLO: Se declara firme y defina _ 
&jm¡m¡ente formalizada la incautación 
i&e ¡que se ha-, ¡hecho mérito, quedando 
los bienes 'reseñados en ¡provecho de 
la Caja General de Reparaciones 
para el cumplimiento de los fi
nes a ésta encomendados y lo 
propuesto. Notifíquese la presente 
en la forma dispuesta y comuni
qúese por testimonio a la fCaja Gene
ral de Reparaciones a quién se encare, 
ga de su ejecución. Así, por esta sen
tencia, la Sección d-e Derecho del Tri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, lo pronuncia iy manda. Demo
lido de Buen. —  D. Terrer. —  Juan 
Manuel Mediano. —  Mam:-- Cruz. —-  
Juan Montes. —  Rubricados.”

Y s;>ara iou-e conste y remitir a la 
GACETA DE y  \ REPUBLICA para SU 
publicación. (*v !. i está prescrito, ex
pido el pro & e testimonio que fir
mo en Barcelona, a 16 de Julio- de 
Julio de 1938. —  Miguel Moreno.

J. O.— 1.654

DON MIGUEL MORENO LA GUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civil es. 
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este - Tribunal, figura la 
dictada en el expediente núm. 832, 
cuya cabecerá y parte dispositiva dice 
así:

“En la ciudad de Barcelona, a 16 
de Julio de 1938; La Sección de De
recho del Tribunal Popular de R^~ m 

n ^  ' U'vu r: - s i ;  e : x  ,1- 
te núm. 852 sobre incautación ,a 
finca sita, en la Plaza de García Pin
tado. de Mengibar (Jaén), pertenecien
te a Benito Lillo de la Chica, llevada 
a. cabo por el Sindicato Unico de Pro
fesiones y Oficio,s Varios C. N. T. de 
dicha, población, en razón a la impu
tación de ser el propietario faccioso, 

RALLO: be declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se lia hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la ca ja  Geiieiai de Reparaciones pa
ra si cumplimiento de los fines a ésta 
eneomenaa m ^ lo propuesto. Moti_ 
fiquese la pie-n-nte en la forma dis
puesta y comuniqúese por testimonio 
a ¿a i  z u  * cu v A rfe Pvmc r? c iones a 
f ~ c Yon
per mm ¿.•u-Anciu 1 Leecton del De
recho dei Y ‘'h n o  Ucpu.ur de Res- 
¡‘■ n in n íu ; »■ u.viles, lo pronuncia v 
raanda, - UrmóRIo do Buen. — D.
Tmvor. - - < unu II3 ni;el M ediano.__
Manuel Cnm.   Juan Montes. Rubri
cados.'”

Y para que conste, v remitir a la 
G ¿ ( .T 4 d e  LA REPUBLICA para 
su p b  Ración, según está, prescrito, 
expido el presente testimonio que iir_.

mo en Barcelona, a 16 de Julio de 
19S8. — Miguel Moreno»

J. O.— 1.655

DON MIGUEL' MORENO LA GUI A, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 828, 
cuya cabecerá y parte dispositiva dice 
asi:

“En la ciudad de Barcelona, a 16 
de Julio de 1938; La Sección de De
recho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expedien
te núm. 828, sobre incautación de la 
finca núm. 6 calle Isidoro Bodsón, de 
Baños de la Encina (Jaén) y de los 
muebles existentes en el inventario de
bidamente formalizado, pertenecintes a 
José Mesía Olivares llevada a cabo por 
la Confederación Nacional del Traba
jo de dicho pueblo, en razón a la im
putación de ser su propietario desafec
to al Régimen,

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones pa
ra el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados; y lo propuesto, Noti- 
fíquese la * ve.-ente en la forma dis
puesta y comí, «íquese por testimonio 
a la Caja Gen mi de Reparaciones a 
quien se encarga ae su ejecución. Así, 
por esta sentencia, la Sección del De
recho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia, y 
manda. — Demófilo de Buen. — D. 
Terrer. —  Juan Manuel Mediano. --- 
Manuel Cruz. — Juan Montes, Rubri
cados.”

Y para que conste, y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 16 de Julio de 
1938. —  Miguel Moreno.

J. 0. -1.658

D. MIGUEL MORENO LAGUIA, «e. 
'cretario dei Tribuna! Populal d i 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO:. Que en el Libro de 

■). neneias de este Tribuna], xigura la 
i la en el expediente número 538.

’ 1 a abeeera y parte d lapos it'! v i, dic-

"En la ciudad de Barcelona, a 16 
■le julio de 1 938. La Sección de Dere
cho del Tribunal popular do Resooir- 
saibñMa'des Civiles, visto el expediente 
número 5 38 sobre incautación óp R  
linea situada en la Plaza de Mariana 
Phieda, de Noaiejo (Jaén), asi como 
de 'los muebles existentes ©n ©i inven-, 
A r o  lebidamente formalizado, perie_ 

míes a JACINTO ORTEGA SAL 4_ 
I llevada a cabo por el Radío Co~ 

sta de dicho pueblo, en razón a la 
imputación de estar el proc^i otario

complicado en el actual moLjaiento 
faccioso y encontrarse en las Tnesg 
facciosas de Granada.

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes & ©señados en provecho de 
Caja General de Reparaciones para el 
cumplimiento de los fines a ésta em 
comendador; y lo prepuesto, No ti fu  
quese 3a presente en la fosnma dispues
ta y eoiniiníquese por testimonio a la 
Caja General de Reparaciones, a quien 
se encarga de su ejícuición. Así por es
ta sentencia, la Sección de Dereciho del 
Tribunal Popular ¡de Responsabilidades 
Chiles, lo pronuncia y ananda, Deinó- 
fik> de Buen, D. Terrer, Juan Manuel 
Mediano, Manuel Cruz, Juan Montes. 
Rubricados.

Y para que conste y remitir a 'a  
GACETA DE LA REPUBLICA para su 
publicación, según está prescrito, expi
do el presente testimonio que firmo en 
Barcelona, a 16 de julio de 1938, El 
Secretario, M'guel Moreno.

J. O.— 1.657

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal de Respon
sabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el libro de Sen

tencias de este Tribunal figura la dic
tada en el expediente núm. 535, cuya 
cabecera y  parte dispositiva dicen mí: 

“En la ciudad de Barcelona, a diez 
y seis de Julio de mil novecientos 
TAniu  ̂  ̂ i i o  La Sección A P*r Uno

'TriC! ; ü \ rVtu > ■ > '■ C- ;■ C-p ¡v.-v'-v; I -

. 1 O I  i -  . 3  1 i  0 -  « . ( 1 *  \

11 ero 535 sobre iimamt ación oe .a 1 • m  
número uno de il& calle de las Parras, 
de Navas de San Juan (Jaén), asi ro
mo de lee mueble3 existes - o mi o  m- 
ventaLo r .1, i clámente for :a*iza<io, 
oerten ementes a Herederos de MA
TEO PEREZ DE LA TIYA llevada a 
cabo por la Juventud Sor!mista Uniñ
eada de .dicha [población, mi razón a la 
unpuia mo m «or ms pi R i .arios re
com e Uc . ce 10 ía ld

JDYímC U de ’ Dnie y definí ti- 
cénenme t.m/nal niela la incautación de 
pie se be hecho mérito, quedando los 
b’enes r e ach % m  p ovccho de la 
Ge* u G* 1 de ‘ «?:uc.ciie:s para el
ct:LuplLmic..mo de ice ñims a ésta enco
mendados; y lo propuesto. Neblí lóme
se la presente en la ícorma dispuesta y  
comuniqúese por testimonio a la Caja 
General! de Reparaciones, a quienes se 
encaiiga de su ejecución. Así,, por esta 
cent ene la, la SecAón de Derecho del 
r _rnl Popuia ■ de Bemeonsabilí(la
deo Civiles lo ,p.’ o viruela y mande.  -
Dcm" !o de Byeii. - -  D.
n.uJ Mediano. -— Manuel Cruz. -—
Juan Montes. — Rubricados.”

Y para que conste y remitir a la GA
CETA DE LA REPUBLICA, para S’U 
piabliicaeióíi!, según está ¡présterico, ex
pido el presenta testimonio,, que firmo, 
en Barcelona, a 16 de Julio d¿ 1938. — 
Miguel Moreno.

J. G.— 1.653.


